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Miércoles 20 abril 1988

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

1. Disposiciones generales

BOE núm. 95

venlan siendo los máximos posibles para cada uno de los usos,
dando respuesta a determinados valores punta, correspondientes a
edificios de elevado coste de construcción, que se dan cada vez con
más frecuencia y que, precisamente por ello, interesa incluir en el
cuadro, en beneficio de la coordinación.

La introducción de esas nuevas categorías no exige rectificación
alguna de lo actuado hasta ahora en cumplimiento de la función
coordinadora, sino que la facilitará en el futuro, al extender la
coordinación de los valores más allá de las zonas centrales de su
espectro hasta abarcar muchos de los que se encuentran más
alejados, haciendo que se reduzcan los casos en que venía siendo
necesario recurrir a la valoración singularizada de los bienes.

También se ha procedido a la ampliación de las bandas de
coeficientes aplicables al módulo de suelo, en proporción que
permita la obtención de valores pormenorizados acordes con los
que se hace posible obtener para las construcciones.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, tras detenido estudio
de la Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria Urbana,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Se aprueba el texto que figura como anexo y que
contiene los módulos base de repercusión del suelo -MBR- y base
de construcción -MBC- correspondientes al trieñio 1988-1990 y a
cada una de las áreas económicas homogéneas a que se refiere la
norma 111 de la Orden de 13 de junio de 1983, así como los
coeficientes que son de aplicación a unos y otros.

Dichos módulos y coeficientes se aplicarán en aquellos munici·
pios en Que se acordase acometer la revisión de los valores
catastrales por haber transcurrido más de tres aftas desde la entrada
en vigor de los que se lijaron a partir de los módulos establecidos
I"!r la Orden de 13 de junio de 1983, prorrogados por la de 31 de
Julio de 1985 y por exigirlo la evolución del mercado inmobiliario
desde entonces.

Segundo.-En aquellos municipios en los que en la fecha de
entrada en vigor de la presente Orden aún no haya sido concluido
el proceso de revisión de los valores catastrales, desarrollado con
arreglo a lo dispuesto en las Ordenes mencionadas en el punto
anterior, se procederá a ultimarlo de acuerdo con la citada
normativa.

No obstante, en los municipios a los que se hace referencia en
el párrafo anterior y en los que aún no hayan sido aprobadas las
ponencias o propuestas de valores por los Consejos Territoriales
podrán ser aplicados con carácter excepcional los módulos que
establece la presente Orden, siempre que lo solicitase el Ayunta
miento respectivo en escrito dirigido a la Dirección General del
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, razonando
los motivos de excepción que fundamenten tal solicitud y lo
acordase la mencionada Dirección General, oídas la Comisión
Superior de Coordinación Inmobiliaria Urbana y la Junta Técnica
Territorial que corresponda.

Tercere.-Para incorporar las variaciones a que hace referencia
el articulo 271, 3, del texto refundido aprobado por el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, podrán redactarse en todo
momento ponencias de valores complementarias a las vigentes, que
se incorporarán a estas últimas.

Los valores catastrales obtenidos en aplicación de tales ponen·
cias de valores complementarios, regirán hasta que se realice la
revisión de valores catastrales para el conjunto de los bienes de
naturaleza urbana del ténnino municipal.

Cuarto.-La detenninación de los valores catastrales se realizará
siempre teniendo en cuenta los criterios de coordinación estableci
dos o que puedan establecer la Comisión Superior de Coordinación
Inmobiliaria Urbana y las Juntas Técnicas Territoriales.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el punto 2 de la Orden de 31 de julio de 1985
por la que se prorro~n los valores módulo del suelo y de las
construcciones, de aplicación en la revisión de los valores catastra·
les de los bienes de naturaleza urbana.

ORDEN de 6 de abril de 1988 por la que se modifica
parcialmente la de 13 de junio de 1983 que dictó
normas sobre cuadro-marco de valores del suelo y de
las construcciones. de aplicación en la revisión de los
valores catastrales de los bienes de naturaleza urbana.
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Excelentlsimo e i1ustrisimos señores:
El Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero, por el que se

estructura el Ministerio de Economía y Hacienda, alnbuye al
Centro de Gestión .Catastral y C,!operación Tributaria, entre ot.~
funciones, el estudio y coordinación de los SIstemas de valoraClon
de los bienes inmuebles.

En cuanto a los bienes de naturaleza urbana"se refiere, el sistema
de valoración hoy vigente está contenido en las Ordenes de 22 de
septiembre de 1982 por la que se aprobaron las normas técnicas
para determinar el valor catastral de los bienes de naturaleza
urbana (modificada en parte por la de 3 de julio de 1986) y por la
Orden de 13 de junio de 1983, que dictó normas sobre el cuadro
marco de valores del suelo y de las construcciones y fijó los
módulos de repercusión del suelo -MBR- y base de construcción
-MBC-, Bsi como su diversificación para su aplicación en diferen·
tes áreas económicas homogéneas. Módulos aplicabl.. durante el
trienio 82-84 y cuya vigencia fue prorrogada para el Inemo
siguiente 85-87 por la Orden de 31 de julio de 1985.

El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobó el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
R*men Local, que, en su articulo 270, 5, prevé la revisión de los
valores catastrales cada tres años; lo que exige del Ministerio de
Economfa y Hacienda la actualización de los módulos que deben
servir de base para su o!¡tención en aquellos municipios en los que
efectivamente hubiese transcurrido dicho plazo desde la entrada en
vigor de los que rigen actualmente y donde la actividad del
mercado inmobiliario haya seguido una marcha ascendente y los
precios experimentado un incremento como ha ocurrido a nivel
nacional.

Por otra parte, la experiencia adquirida a lo largo de los últimos
años en la aplicación de las nonnas y la evolución del producto
inmobiliario que se ofrece en algunas zonas, en respuesta a una
demanda cada vez más exigente, aconsejan la introducción de
algunas modificaciones en dichas normas de manera que se amplíe
el espectro de valores aplicables, respetando, en su conjunto, el
sistema de valoración, que se ha mostrado eficaz.

La referida modificación consiste, en primer lu~r. en introducir
en el cuadro de coeficientes de la construCCIón tres nuevas
categorias por delante de las que hasta ahora figuraban como
primeras, lo que permite contemplar valores superiores a los que

9625 .RECURSO de jnconstitucjonalitiad número 534/1988
promovido por la Junta de GaUcia. contra determina
dos preceptos de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de abril actual,
ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad número
534/1988, promovido por la Junta de Galicia, contra los artículos
26,27,28,31,33 Ydisposición adicional sexta de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1988.-EI Secretario de Justicia.-Firmado

y rubricado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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